
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 42, hoy 18 de julio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

38 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00237-00 

Demandante (s): Janette Parrado Calderón 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Requiere apoderado demandante 

 
 

En atención al memorial allegado por el demandante, se le REQUIERE para que 
realice la notificación a las vinculadas, conforme lo dispone el inciso 3 del articulo 8 
de la Ley 2213 de 2022: 
 
“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje” 

 
Motivo por el cual deberá allegar al despacho evidencia de lo anterior, dejando 
claridad que las notificaciones deben ser remitidas a los correos electrónicos 
dispuestos por las entidades demandadas para notificaciones judiciales y no a los 
apoderados de las mismas.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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